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ROMERO 'HERRERA

lImos Sres. Presidente del FORPPA y Director gene!;"al de lndus~

trias Agrarias y Alimentarias.

1..0 que comunico a vv. 11.
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Urnas. Sres. Directores prov"inciaJes del Ministerio de Industria y
Energía en Valencia, Albacete y Cuenca.
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ANEXO Il

Beneficios que se conceden por el Ministerio de IlIduStria y Energla
,en la zona de urgente reindustrializaci6n de la babia de C6diz

l. Subvención' con' car:go a los Presupuestos Generales del
Estado. '

-2". ~eferencia" en la obtenci.ón del-crédito oficial.

representantes de las Organizaciones profesionales de ámbito
nacional 4CConfederación Nacional de Remolacheto~ y Cañeros»,
«Confederación Nacional de Agricultores y Ganaderos» (CNAG),
«Centro Nacional de Jóvenes AgricultoreS>' (CNJA), «Unión de
Productores Agrarios-Federación de Trabajadores de la Tie.,..,.
(UPA-FTT)y «Coordinadora de Agricultores y Ganaderos del
Estado Espailobo (COAG) y el escrito de' la misma fecha cursado
por la «Coordinadora de Orpnizaciones de Agricultores y Ganade
ros» en el que manifiesta su DO aceptación, por estar en desacuerdo

, del punto 4 del apartado a) de la estipulación 1I -cuotas interprofe:
, RESOLUClON de 2 de diciembre de 1985, de la ' sionales-,en el que las Sociedades azucareras firmantes se compro

Dirección General de la· Energia, por. la que se. 'mete~ a detraer ,- los cultivadores, ep las liquidaciones que
autoriza la sustitución de-.conductores en la línea de practiquen a los Mismos. entre otros descuentos, las cuotas sociales
lromporte de energía eléctrica a132 KV. Cofrentes- compuestas por aquellas que las Organizaciones agrarias firmantes
O/medi[1a, en [as provincias de Valencia, A[bacete y del Acuerdo dispon¡an, bien conjuntamente o cada organización
Cuenca. solicitada por «Hidroeléctrica Espariola, por separado. • ,
Sociedad An6nima».-·' ~ Considerando, de conformidad con el criterio sustentado por la

- / Asesoría Jurídica de este Departamento, que la mencionada cuota
lImos. Sres.: Visto .el expediente incoado en la Dirección social no puede ser deducida a Quienes han manifestado expresa

Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Valencia, a mente su disconformidad con la cláusula en la Que se establece;
instancia de «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», con cuya supresión en el texto del Acuerdo, por otra pane, no excluye
domicilio en 'Madrid, calle de Hermosilla, número 3, solicitando la posibilidad de que las Organizaciones ~fesionales que a~í lo
autorización para.la sustitución de conductores en una línea de decidan establezcan,. mediante el procedimiento adecuado, bien
transporte de energía eléctrica, y Cumplidos los trámites reg}amen- conjuntamente, bien por separado cada una, los mencionados
tarios ordenados en el capitulo 11I del Decreto 2617/ 196~, sobre descuentos,
autorización de instalaciones -eléctricas. y ley de 24 de noviembre Es~e Ministerio ha dispuesto:
de 1939, .,.' .' Pri Se h I I A rd I ,. I .
_ Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sección mero.- omo oga e cue o nterproleslona. suscnto en
rorrespondientt; de la misma, ha resuelto: , . _ Miranda de Ebro en 7 de noviembre de 1985, para la Zona Ebro.

, entre «Eb~mpañia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anó-
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad 'Anónilna,"¡a nima»; «Sociedad GeneralAzucarera de España, Sociedad An6

sustitución d~ lós conductores de. cobre de 150 milímetros cuadra- nima», y los repre5nltantes de-las Organizaciones profesionales, de
dos por 'otros de aluminio~acero de 298,1 milímetros cuadrados en ámbito nacional, «Confederación Nacional de Remolacheros y
la línea Que, a partir de la presente resolución, se denominará Cañeros», 4<Confederación Nacional dé Agricultores. y Ganaderos»
Cofrentes-Olmedilla, doble circuito, a 132 KV de tensión, y cuyo (CNAG), «Centro Nacional de Jóvenes Agricultnres>, (CNJA),
trazado afecta alas provincias de Valencia, Albacctc y Cuenca. 4<Unión de Productores Agrarios--Federación de Trabajadbres de la

Esta instalación tiene -sus antecedentes Como dos líneas, UDa Tierra» (UPA-FTT)Y.«Coordinadora de Agricultores y Ganaderos
Millares--Corte~Cofrentes-proximidadesde Casas de Ves y otra. del Estado Espa:ñ.ol» (COAG), Que figura como anexo de la.presente
Molinar~Madrid; La primera de ellas fue autorizada por la entonces disposición,
Dirección General de Industria por resolución de 15 de marzo de ~undo.-EI FORPPA y la Dirección' General de Industrias
1950. La segunda línea fue autorizada 'por Real Orden de 11 de Agranas y Alimentarias asumirán la5" .actuaciones derivadas del
abril de 1910, a 66 KV Y ampliada a 132 KV por Orden de la· Acuerdo homologado, quedando facultadas para dictar las normas
DirecCión General de Obras Públicas. complementarias precisas.

La finalidad de esta autorización es la de mejorar las condicio- Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
Des técnicas de la linea. - ¡ publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por [a que se
homologa el Acuerdo Interpro!esiOlUJI para la Zona
Ebro. en la campaña 1985-86. entre los sec(ores
productor-remoJ4Chero e industrzaJ-tlZUCarero.

limos Sres.: El Real Decreto 1874/1984, de 17 de ,octubre, de '
regulación de las campañas azucareras 1985-86, 1986-87 Y1987-88,
establece, en su disposición adicional primera, -que las relaciones
entre los sectores productor-remolachero e in4ustrial-azucarero, 
para el desarrollo de las campa:ñ.as azucareras, k regirá, normal
mente, por acuerdos profesionales e interprofesionales 'pactados
entre Organizaciones representativas de ambos sectores económi
cos, debie'ldo ser homologados, para que su obligatoriedad pueda
extenderse a todo el colectivo de agricultores e industriales, por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, atendiendo a su
legalidad, interés económico general y suficiente repr~ntatividad

de las Organizaciones intervinientes. ,
Visto el Acuerdo Interprofesional, suscrito en Miranda de Ebro

en 7 de noviembre de 1985, para la Zona Ebro, entre «Ebro
Compañía' de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima»; «Socie
dad General Azucarera de España, Sociedad Anónima», y lo's

Acuerdo Interprofesional, suscrito para la Zona Ebro, entr~ «Ebro
Compañia de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima.;' «Socie
dad' General Azucarera' de España. Sociedad Anónima», y' los
representantes de las Qraanizaciones profeiionales araarlas, de
'mbito nacional, «Confederación Nacional de Remo acheros y
Caileros», ~Colltederación Nacional de,AgricollÓres y Ganaderos»
(CNAG), «Centro Nacional de JÓvenesAKricultores. (CNJA),
.UniÓD de Productores Agrarios-Federatión de Trabajadores de la
TIerra. (UPA-FlT)í «Coordinadora de Aaricultores y Ganaderos
, de Estado Español. (COAG)

ESTIPULACIONES

l.' Objeto.
a),. Du cumplimiento a lo previsto en las disposiciones oficia

les sobre Acuerdos Interprofesionales, instituyendo como práctica
normal de funcionamiento la formalización anual de estos Acuer·
dos.

b) _Fortalecer las relaciones de los sectores agrícola e industrial,
haciéndolas más fluidas, dotando de tina mayor eficacia a sus
órganos interprofesionales y tratando de hallar soluciones a todos
los problemas Que para la interProfesión puedan derivarse de la
legisladón vigente y de los que en el futuro pueda acarrear nuestra
entrada en el Mercado Común. _

e) - Sentadas bases de colaboración entre industriales y Organi
zacjones agrarias para la organización de la campaña remolachera
1985-86. _'h" .

- d) Tratar de corregir los defectos de contratación de remola
cha que se hayan pa4ido productr en la Zon~, en la,campa~a citada
en el --párrafo antenor. corno COnsecuencia de las opcwnes de


